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Ello destaca la necesidad del tracto sucesivo sin el cual nos moveríamos

sin concatenación necesaria». En su decisión afirma el Registrador que

en la hoja registral de la sociedad han de figurar los titulares de las par-

ticipaciones, para que aquél conozca las circunstancias que puedan afectar

a la validez y regularidad de los acuerdos que se pretenden inscribir,

por lo que considera que el defecto señalado no es insubsanable sino

subsanable, mediante la presentación de la lista de socios a que se refiere

la certificación, de la que deberá resultar con claridad quiénes son los

socios actuales en su conexión con la primera inscripción registral, los

cuales en su caso resultarán habilitados para la celebración de la reunión

y decisiones subsiguientes (cfr., artículos 11, 97 y 112 del Reglamento

del Registro Mercantil y la Resolución de 10 de agosto de 1999 -sic-).

El defecto no puede ser confirmado. Por una parte, en un registro

de personas como es el Registro Mercantil, registro de empresarios, la

aplicación de algunos principios registrales como el de tracto sucesivo,

cuya formulación carece de rango legal (cfr., artículo 11 del Reglamento

del Registro Mercantil), ha de ser objeto de interpretación restrictiva y

no puede tener el mismo alcance que en un registro de bienes (cfr., Reso-

luciones de 2 de febrero de 1979, 26 de mayo y 4 de junio de 1998, 23

de diciembre de 1999 y 14 de enero de 2002); y, por otra parte, la aceptación

de la tesis del Registrador supondría reconocer carácter constitutivo a

la inscripción de la transmisión de la condición de socio, lo que no aparece

establecido en precepto alguno (ello sin perjuicio de que la transmisión

comporte una modificación del contrato social que, conforme al artículo

212.2 del Reglamento del Registro Mercantil, requiera el consentimiento

de los demás socios colectivos).

4. En el defecto sexto, expresa el Registrador que, según el artículo

228 del Código de Comercio, el liquidador no puede, como tal, ser apo-

derado para la venta de la finca.

Disuelta la sociedad comanditaria, se produce un cambio en la posición

jurídica de los administradores, ya que desde ese momento se les atribuye

una función meramente conservativa y preparatoria de la liquidación,

incompatible con la realización de nuevas operaciones que tengan la fina-

lidad de desarrollo del objeto social, como resulta del mencionado artículo

228 del Código de Comercio. Ahora bien, este precepto no impide la rea-

lización de todas aquellas actividades que integran el complejo proceso

de liquidación de una sociedad y que vienen legalmente encomendadas

a los liquidadores, entre las cuales habrá de incluirse la enajenación de

los bienes sociales, como una más de las operaciones necesarias para con-

vertir en dinero el patrimonio social y repartirlo entre los socios.

A mayor abundamiento, si en la liquidación y división del haber social

han de ser observadas las reglas establecidas en la escritura de constitución

de la sociedad, dado el carácter subsidiario de las reglas establecidas en

el Código de Comercio (cfr., artículo 227 del mismo), debe reconocerse

la misma virtualidad a los pactos de los socios en la fase liquidatoria,

siempre que -como acontece en el presente caso- no exista norma imperativa

que lo impida (cfr., artículos 229 y 231 del Código de Comercio y Sentencia

del Tribunal Supremo de 4 de mayo de 1928). Por lo demás, el interés

de los socios queda suficientemente protegido mediante la unanimidad

con que ha sido adoptado el acuerdo debatido (cfr., respecto de una socie-

dad anónima, la Sentencia de 5 de mayo de 1965), y los acreedores con-

servan respecto de la liquidación el amplio abanico de instrumentos legales

para la defensa de sus créditos (cfr., artículos 1.111 y 1.291-3.o del Código

Civil).

Esta Dirección General ha acordado estimar el presente recurso, con

revocación de la decisión y de la nota del Registrador.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—La Directora general, Ana López-Monís

Gallego.

Sr. Registrador Mercantil de Sevilla.

13324 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2002, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por «Industrial Plástica Nova, Sociedad Anó-
nima», frente a la negativa del registrador mercantil V
de los de Madrid, don Javier Navia Osorio, a cancelar una
anotación preventiva de solicitud de levantamiento de acta
notarial de Junta general.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Jesús Costas Lombardía,

como Presidente del Consejo de Administración de «Industrial Plástica

Nova, Sociedad Anónima», y en su representación, frente a la negativa

del registrador mercantil V de los de Madrid, don Javier Navia Osorio,

a cancelar una anotación preventiva de solicitud de levantamiento de acta

notarial de Junta general.

Hechos

I

En fecha 23 de junio de 1999 se tomó anotación preventiva en la hoja

de la sociedad «Industrial Plástica Nova, Sociedad Anónima», de solicitud

de levantamiento de acta notarial de la Junta general ordinaria de accio-

nistas de la misma convocada para su celebración en primera y segunda

convocatoria, respectivamente, los días 17 y 18 de junio del mismo año,

a solicitud de dos accionistas.

El 20 de marzo de 2000, por don Jesús Costas Lombardía, como Pre-

sidente del Consejo de Administración de la sociedad, se presentó en el

Registro Mercantil de Madrid una solicitud de cancelación de dicha ano-

tación basándose, esencialmente, en el hecho de que los requirentes no

habían acreditado su condición de accionistas pues al ser las acciones

al portador y estar impresos y entregados los títulos tan sólo exhibiendo

éstos, lo que no ocurrió, podía llevarse a cabo tal acreditación, de donde

derivaba que, aparte de que tal anotación fue improcedente, su perma-

nencia en la hoja de la sociedad puede ser perjudicial al resultar de la

misma la condición de accionistas de quienes no han demostrado osten-

tarla.

II

Dicha solicitud fue calificada con la siguiente nota: «El registrador mer-

cantil que suscribe previo examen y calificación del documento precedente

de conformidad con los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del

Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción

solicitada por haber observado el/los siguientes defecto/s que impiden

su práctica: Defectos La hoja de la entidad a que se refiere el precedente

documento, ha sido cerrada por falta de depósito de las cuentas anuales,

conforme a lo establecido en el artículo 378 del Reglamento del Registro

Mercantil, no siendo el acuerdo social que se pretende inscribir de los

exceptuados en dicho precepto. En consecuencia para inscribir los actos

que contiene este documento es menester que con carácter previo se prac-

tique el depósito de las cuentas anuales debidamente aprobadas o se acre-

dite que la Sociedad se encuentra en el apartado 5 del supradicho artículo

378. Sin perjuicio de lo anterior, además adolece de los siguientes defectos:

El acto cuya inscripción se pretende no constituye materia inscribible

-art. 94 del RRM- dado que los asientos practicados en el Registro se encuen-

tran bajo la salvaguardia de los Tribunales, que son los únicos que pueden

ordenar su cancelación. En el plazo de 2 meses a contar de esta fecha

se puede interponer recurso Gubernativo de acuerdo con los Artículos

66 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. Madrid, 21 de marzo

de 2000. El Registrador». Sigue la firma.

III

Don Jesús Costas Lombardía, como Presidente del Consejo de Admi-

nistración de la sociedad «Industrial Plástica Nova, Sociedad Anónima»,

interpuso recurso de reforma contra la anterior calificación, y alegó: 1. So-

bre el cierre registral de la sociedad: Que la sociedad presentó oportu-

namente en el Registro Mercantil, para su depósito, las cuentas anuales

de todos los ejercicios, con la preceptiva certificación en la que se hacía

constar la aprobación de las mismas para la Junta General de accionistas.

Que las cuentas anuales de los ejercicios 1995 y 1998 fueron devueltas

a la sociedad con escrito del Registro Mercantil manifestando que se había

resuelto no practicar el depósito de las mismas por encontrarse recurrido

en alzada el nombramiento de Auditor solicitado, de conformidad con

el artículo 205 de la Ley de Sociedades Anónimas y no poder efectuarse

el depósito hasta su resolución. Que la Resolución de la Dirección General

de los Registros y del Notariado sobre la recusación del Auditor nombrado

para la revisión de las cuentas anuales del ejercicio 1995, fue notificada

a la sociedad por el Registrador Mercantil mediante escrito de 12 de febrero

de 1999, y la sociedad formuló con fecha 5 de abril de 1999 reclamación

administrativa previa a la vía judicial civil ante el Ministro de Justicia

y lo comunicó al Registrador Mercantil mediante escrito de fecha 6 de

abril de 1999, estando pendiente la resolución de la misma. Que el acuerdo

del Registrador Mercantil desestimando la oposición de la sociedad al nom-

bramiento de Auditor de cuentas para efectuar la revisión de sus cuentas

anuales del ejercicio 1998, fue objeto de recurso ante la Dirección General

de los Registros y del Notariado mediante escrito de 21 de abril de 1999,

presentado en la misma fecha en el Registro Mercantil. Que según lo expues-

to, no se ha producido todavía resolución definitiva de ninguno de los

recursos. Que resulta incomprensible que la hoja de la sociedad haya sido

cerrada por falta del depósito de las cuentas anuales y conforme a lo
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establecido en el artículo 378 del Reglamento del Registro Mercantil, cuando

la sociedad se encuentra claramente en la situación a la que se refiere

el apartado 4 de dicho artículo y, por tanto, está excluida del cierre registral

por el motivo expresado. 2. Sobre la materia inscribible: Que resulta sor-

prendente que ante un presunto error del Registrador Mercantil en la

calificación de la legitimación de los solicitantes, practicando por ello de

forma supuestamente indebida la anotación preventiva de solicitud de

levantamiento de acta notarial de una Junta, con los importantes con-

secuencias que de ello pueden derivarse, se limita la replica dada a los

argumentos expuestos a la solicitud de anulación de tal anotación pre-

ventiva, a manifestar que el acto cuya inscripción se pretende no constituye

materia inscribible (artículo 94 del Reglamento del Registro Mercantil)

y que los asientos practicados en el Registro se encuentran bajo la sal-

vaguardia de los Tribunales. Que el artículo 94 del Reglamento del Registro

Mercantil no expresa todo lo que constituye materia inscribible, sino sólo

lo que ha de inscribirse obligatoriamente. Que efectivamente los asientos

del Registro están bajo la salvaguardia de los Tribunales, pero precisamente

por ello, es incomprensible que en el supuesto de que se haya efectuado

indebidamente un asiento que perjudica a la sociedad, se rechace la rec-

tificación del error.

IV

El Registrador Mercantil número V de Madrid acordó desestimar el

recurso interpuesto en representación de la entidad «Industrial Plástica

Nova, Sociedad Anónima», contra la calificación de fecha 21 de marzo

de 2000, manteniendo en todos sus términos dicha calificación, e informó:

1.o Que en lo que se refiere a la cuestión del cierre registral derivado

de la aplicación del artículo 378 del Reglamento del Registro Mercantil,

es reconocido por el recurrente que las cuentas de 1995 no se encuentran

depositadas en el Registro, a consecuencia de la Resolución de la Dirección

General de los Registros y del Notariado, de fecha 12 de febrero de 1999

que desestimaba la pretensión del recurrente y consideraba procedente

el nombramiento de Auditor. El Auditor nombrado no pudo efectuar la

auditoría y, en consecuencia, se ha practicado en este Registro la nota

relativa al cierre de la hoja de la sociedad, hasta que no se practique

la Auditoría establecida. 2.o Que la designación de Auditor, una vez con-

firmada por la Dirección General, es firme en vía administrativa, sin per-

juicio del derecho de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia

y contender entre sí, acerca de la validez o nulidad de los títulos que

hubiesen generado el asiento. Que así lo hace el recurrente y dicho recurso

en la vía civil no resta eficacia a la firmeza administrativa y por ello

el Registrador está obligado a ejecutar lo dispuesto en la resolución que

ordena la práctica del asiento de nombramiento de auditor. Que se con-

sidera es equivocada la invocación que hace el recurrente al artículo 378,

apartado 4 del Reglamento del Registro Mercantil. 3.o Que en cuanto

a la cuestión de la posibilidad de rectificar un asiento por decisión del

Registrador, se señala que el recurrente cita el artículo 7 del Reglamento

del Registro Mercantil y se refiere a la necesidad de declaración judicial

de inexactitud. 4.o Que si lo que desea el recurrente es restar eficacia

a la anotación de solicitud de Notario para la Junta practicada, se olvida

de dos aspectos: a) Lo señalado en el artículo 104 del Reglamento Hipo-

tecario, y habiendo ya más de los tres meses de la anotación, bastaría

con que el recurrente hubiese solicitado la cancelación por nota marginal.

6.o Que los efectos de la anotación de levantamiento de acta notarial

de Junta, en sociedades anónimas que no en limitadas, de acuerdo con

el citado artículo 104, que es muy distinto del artículo 55 de la Ley de

Sociedades de Responsabilidad Limitada y 194 del Reglamento del Registro

Mercantil para las sociedades limitadas.

V

El recurrente se alzo contra el anterior acuerdo manteniéndose en

las alegaciones contenidas en el escrito de recurso de reforma.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 20.1 del Código de comercio; 114.1 y 221.1 de la

Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 104 del Reglamento

del Registro Mercantil.

1. De los dos motivos por los que la nota de calificación recurrida

se opone a la cancelación solicitada, el primero se basa en el cierre registral

derivado de la falta de depósito de las cuentas anuales de la sociedad.

El régimen sancionador del incumplimiento de la obligación de proceder

a dicho depósito tiene, en efecto, como una de sus manifestaciones el

cierre registral que impone el artículo 221.1 de su Ley de Sociedades Anó-

nimas, conforme al cual no podrá, en tanto persista el incumplimiento,

inscribirse en el Registro Mercantil documento alguno referido a la sociedad

salvo las excepciones que la propia norma establece.

No son pocos los problemas que esa norma plantea. Dado su carácter

sancionador ha de ser objeto de interpretación restrictiva de suerte que,

siguiendo tal criterio lo primero a examinar sería si el término «inscripción»

que usa ha de serlo con el mismo criterio. Lo abonaría la naturaleza del

defecto, que siempre sería subsanable, con lo que quedaría abierta la puerta

a practicar otro asiento, la anotación de suspensión que en tal caso permite

el artículo 62.4 del Reglamento del Registro Mercantil. Igual criterio inter-

pretativo aplicado a la expresión «documento alguno referido a la sociedad»

permitiría entender que limita su alcance a aquellos en que se recojan

actos o acuerdos de la propia sociedad, quedando al margen los asientos

referidos al ejercicio de derechos por terceros, como es el que a los accio-

nistas confiere el artículo 114.1 de aquella Ley y cuyo reflejo registral

regula el 104.1 del citado Reglamento. Lo contrario sería dar vía libre

al fraude de utilizar una sanción legal para enervar la efectividad de un

derecho pues bastaría con demorar la presentación de las cuentas anuales

hasta el momento de solicitar la inscripción de acuerdos documentados

sin respetar el ejercicio del derecho por los socios a solicitar su constancia

en acta notarial. De entenderlo así, el mismo tratamiento debería darse

a la pretensión de cancelación de la anotación practicada.

2. El segundo de los defectos se opone a la cancelación por cuanto

el asiento cuya inscripción se pretende, practicado como está, ha quedado

bajo la salvaguardia de los Tribunales de suerte que ha producir sus efectos

en tanto no se inscriba la declaración judicial de su inexactitud o nulidad

tal como proclama el artículo 20.1 del Código de comercio. Es cierto que

esta cautela legal veda al Registrador toda actuación arbitraria en orden

a alterar el contenido registral aun cuando éste no se corresponda con

la realidad debido a sus propios errores de calificación, que es el motivo

alegado por el recurrente a la hora de solicitar la cancelación.

Ahora bien, como el propio Registrador reconoce, el plazo de vigencia

de la anotación preventiva cuya cancelación se interesa —tres meses desde

su fecha conforme a la regla 3.a del citado artículo reglamentario— ya

había transcurrido cuando se solicitó la cancelación, por lo que ningún

obstáculo existía para practicarla, resultando un formalismo excesivo y

absurdo el exigir que para ello la petición se base en tal motivo cuando,

además, la norma reglamentaria da pie para entender que incluso ha de

hacerse de oficio.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso revocando la

decisión apelada.

Madrid, 4 de mayo de 2002.—La Directora general, Ana López-Monís

Gallego.

Sr. Registrador Mercantil V de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA
13325 RESOLUCIÓN 701/38123/2002, de 13 de junio, de la Jefatura

del Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se publica
el fallo de los premios «Ejército del Aire 2002».

1. Premio Ejército del Aire, modalidad de Pintura, convocado por

Resolución 701/38497/2001, de 12 de noviembre («Boletín Oficial del Esta-

do» número 291, de 5 de diciembre). El Jurado, constituido por:

Presidente: Excelentísimo señor General de División don Juan Garay

Unibaso, Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Vocales:

Excelentísimo señor don Manuel Alcorlo, Académico de la Real Aca-

demia de Bellas Artes de San Fernando.

Excelentísimo señor don Francisco José Portela Sandoval, Catedrático

de Historia del Arte de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad

Complutense de Madrid.

Excelentísimo señor Coronel don Adolfo Roldán Villén, Secretario gene-

ral del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Señor don Mauricio Macarrón Larumbe, Licenciado en Historia del

Arte, Vicepresidente de la Asociación Nacional de Guías Profesionales de

Turismo.

Señor Teniente Coronel don Juan Andrés Toledano Mancheño, Jefe

de la Oficina de Relaciones Públicas.

Secretario: Señor Capitán don David Libreros Salvador, de la Oficina

de Relaciones Públicas.


